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IRIO CONSTITUCIONAL DE LA 

CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 19 de Agosto de 1821, 

San Joaquín Padre de Nuestra Señora, y S. Mariano. 

Las Cuarenta horas en el Sto. Templo del Pilar, de 5I í 8, 

PRUSIA. 
Berlín 2^ de julio. 

Acaba de llegar aquí de Petershurgo el teniente 
general Schouvaloff, ayudante general del empera-
de Rusia. 

Idem de julio. 
Desde ayer es aquí general la voz de que las 

tropas rusas han penetrado ya en el territorio 
oiomano. 

AUSTRIA. 
Viena 22 de julio. 

Entre los papeles que han llegado á Inglaterra 
después del fallecimiento de Bonaparte , había un 
grueso paquete con sobrescrito puesto por él mismo 
para S. M . el emperador de Austria. Se dice qut 
el general Bsrtrand confió estos papeles d un ofieiaí 
ingles después de haberle exigido su palabra de ho
nor de no entregarlos á ninguno ̂  sino al embaja
dor austríaco , ó á la persona que este delegase a l 
efecto. Luego que llegó el buque, el marques ds 
Londonderri invitó al embajador príncipe de Ester* 
haci, á qus pasase á bordo á recibirlos^ ó envíase 
un apoderado 5 pero el príncipe manifestó que le 
parecían inútiles tantas formalidades 5 añadiendo 
que mediante las relaciones íntimas de amistad que 
existen entre los dos gabinetes, recibiría con gus
to dichos papeles por mano del marques de Lon
donderri , y le suplicó en consecuencia los hiciese 
llevar al ministerio británico. Después fueron en
viados á esta capital. Se cree que contienen el tes
tamento de Bonaparte á favor de su hijo. 

( Cotidiana.) 
ALEMANIA. 

Francfort 22 de julio. 
'Escriben de Zante para probar el espíritu de 
desacierto que reina en todas las providencias deí 
diván, que el Sultán , por dictamen de aquel con
sejo , ha mandado encerrar al embajador cíe Persia> 
alegando que su Soberano no ha querido unir sus 
armas con las del Saltan contra los •cristianos, 
•lambien ha sido preso otro agente del Sofí de Per-
sia, que había venido á Constantinopla á hacer 
algunas compras vara su Soberano. 

FRANCIA. 
París A de agosto. 

cí*La Francia se halla en este moaienío sobre 
ü-a volcan, y jamas nos hemos VÍ¿LÜ con menor 

seguridad de lo que sucederá mañana. Estamos ame
nazados de una grande crisis; pero ni aun los mas 
perspicaces pueden adivinar hacia qué parte 
inclinará la balanza. 

ESPAÑA. 
Celanoba {Galicia) 4 agosio. 

En la causa que se esta siguiendo por el ju2* 
gado de primera instancia de esta villa , sobre con* 
juracion, se ha dado setencia en el dia de ayer 
por la cual ha sido condenado i la pena ordina
ria de garrote D. Manuel Castro, titulado baroa 
de Santi Joani, é individuo de la junta llamada 
Apostólica. 

E l juez y el escribano originario de esta lar
ga y complicada causa no han perdonrdo medio 
«i fatiga para ponerla en el estado en que se en* 
cuentra ; y se espera que en breve recaerá sobre los 
demás comprendidos en ella el justo fallo con arrê  
glo á la ley de 26 de abril. 

Cádiz 6 de agostó. 
Las cartas de Gibraltar del 2 del corriente di-

t t n , con referencia á noticias privadas y periódicos 
de Londres, que parece inevitable el rompimiento 
entre Inglaterra y Rusia ; unida la primera á la 
Francia y la segunda al Austria. Aunque parez
ca estraña en la política del gabinete de St. James 
la alianza con la Francia contra las grandes po
tencias del norte, es sin embargo de absoluta ne
cesidad, á vista de los mal encubiertos proyectos de 
la Rusia, que st se realizasen ocasionarían un gran 
trastorno en el estado político de la Europa, y en 
sus relaciones mercantiles. 
—El 9 del corriente deben estar listos, con desti
no á la Hauana, los buques de guerra corbeta Dia
na y bergantín Jacinta. Se dice que conducen 200 
artilleros para Veracruz, adonde se trasladará tam
bién un batallón de las tropas que guarnecen á la 
Havana, el cual será reemplazado á la mayor 
brevedad. 

Alicante 7 de agosto. 
Ayer desembarco en esta plaza el primer baía-

Hon de! primer regimiento ligero de Caíaiuüa, que 
estaba en las islas de Mallorca. Pasa á É'Lhe á ree-
levar el regimiento provincial de Chinchiila. Dicen 
debe ocupar le en el esterminio de Jaime y su par
tida. Nos alegrariamos infinito qus estos valienicá 
cazadores cumpliesen ios deseos de los buenas y 



eüp bicienm desaparecer los foragidos de la sierra 
de Cnviliente, y asegurasen con esto el libre tran
sito á los viajantes. Es muy doloroso tener que em
plear un batallón soiamente para perseguir á un 
hombre que con tanta facilidad se hubiera podido 
aprender por la justicia de Crevillente y otras. De 
aqui es que la Cotidiana de París toma motivo pa
ra abultar las fuerzas de Jaime, y llamarlo gene
ral. ¡ Cuan fácilmente se miente desde remotas tier
ras ! Cdmo ha de ser: el ultracismo en Francia 
está empeñado en que en España haya guerra civil, 
y como asi le place, desde luego espide títulos de 
generales á Jaime , Merino y demás , que no pasan 
de ser unos salteadores, sin mas fuerzas que unos 
pocos miserables tontos, que les siguen, sin otra 
esperanza que la de morir en un lugar elevado. 

( E l Constitucional.) 
Madrid 11 de Jgosto. 

Los ministros han conferenciado estos días coit 
la Diputación permanente de Cortes para acordar 
lo coucernieute á la convocación de Cortes estra-
ordinarias,' y se dice que ge celebrará la primera 
sesión el dia 24 de setiembre. 

Idem 13 
C O N V O C A C I O N 

DE CORTLS E S T R A O R D I N A R I A S . 

íuñ Diputación permanente Je Cortes hace saber' 
á ÍÜ3 señores diputados de las mismas, que por el Srrf 
¡secretario de Estado y del Despacho de 1* Gober
nación de n Peninsula se ic lia pasado con fecha 
€Íe ayer el oficia siguiente? 

Por la urgent í s ima necesidad de poner en armo
nía con la ConstilucioJt varios ramos de los mas i m 
portantes del Estado r y por ia de decidir algunos 
©tros negocios generales d r que dependerá en gran 
manera Ja prosperidad publica , cuyo retardo no pue
de ver con indiferencia el paternal corazón del Reyj 
S. M . ' , queriendo acelerar tau benéficas medidas,; t ie
ne por conveniente que se congreguen Gdrtes estraor-
dinarias , y me ha mandado participarlo asi á la d i -
jiatacion permanente de Cortes, según el tenor del 
párrafo 3?, arto. 162 de ia Consti tución. 

Dic i i is Cortes estraordinarias serán para tratar de' 
Ta división del territorio español , y de las providencias 
o-portusias para plantear según ella el gobierno polít ico: 
del proyecto de decreto sobre establecimientos de bene-
í lcencia : de las medidas que el Gobierno propunga á 
1Í]S Cortes, á fin de conseguir la tranquilidad y pro-
iiiuver e l bien de las Ame'ricas : del código criminal 
y* del de procedrmieutos : de la reforma de aran«ele«: 
de la Jiquidacion dt suministros : de las medidas nece
sarias para evitar e í grav ís imo daño que sufre la na
ción coa el curso de monedas falsas ó defectuosas del 
cs í ran^ero : del espediente sobre los ciédiíos de' reem
plazos: de la ordenanza y reglamentos militares ; del 
decreto para la. organización de la ini l ic ia activa; y' 
del proyecto de decreto orgánico de Ja armada navaL 

JLos as'UDtos referidos son^ los- que desde ahora de
termina el Rey que se pongan á la del iberación de las 
Cortes estraordinarias;. reservándose el dir igir les otros, 
bien sea de los que nuevamente pudieran ocurrir, bien 
dp ios que ya pendan en las^ diversas secretarias, se-; 
gun: viere interesar á la causa públ ica . 

Por ú l t imo y S ¿ M . m e manda mani fes ta r á Ja d i -
pntacion que le será p a r í i c u i a r m e n í e satisfactorio el que 

i r inst d'ocioa de las- Cortes;- estraordinarias coincida, 
en cuanto sea posible , con el 24 de setiembre; J)or-
€»(te e¿te dia no paeds menos de recordar en la nacioa 

( 2 ) 
y fuera de ella el valor de los españoles contra sus ene« 
migos estemos; su constancia en las adversidades, su 
deseo y propósito de v iv i r en una justa l ibertad su leal
tad y amorú la augusta Persona y familia del Rey . 

j j D e su orden lo comunico á V . JE.' para conoci
miento de Ja Diputación permanente ¡ y á fia de que 
en vir tud de esta part icipación se s i rva convocar Cor
tes estraordinarias. 

j?Dio3 guarde á V . E . muchoá anos. Palacio 12 
de Agosto de 1821." 

E n cuya consecuencia, la D ipu t ac ión permanente^ 
usando de la facultad que le concede el art. 162 de la 
Const i tuc ión , ha resuelto convocar, como por la pre
sente convoca, á Cortes estraordinarias para el dia 28 
de Setiembre próximo venidero , deb iéndose celebrar 
la primera junta preparaioria en el d i a 22 del mismo, 
y la ul t ima y la instalación en el 24 . 

Lo que con arreglo al art. 229 d e l reglamento del 
gobierno interior de las Cortes comunica á V . S. Ia 
Diputación permanente para su inteligencia , á fin de 
que concurra en eí dia señalado á d e s e m p e ñ a r sus fun
ciones ; avisando entre tanto el recibo de esta circular. 

Dios guarde á V . S. muchos años» M a d r i d 13 da 
Agosto de i 8 2 í . z í J o s e f M a r í a Calatrava presidente.' 

Pedro, obispo de M a l l o r c a . ^ D e m e t r i o O D a i i . = 
Felipe F e r m í n de P a u l . — B a r t o l o m é Gutierre^ de A c u 
ña .—Franc i s co Martinez de la Rosa , diputado secre* 
tario. ~ N o firma el Sr. D . Josef M a r í a Gut ié r rez de 
T e r a i í , individuo de la D i p u t a c i ó n , por bailarse gra-" 
Vemente enfermo.— Sigue la rubrica del Sn secretario" 
£ r S r . diputado D » 

tdém 14. 
Él Gobierno ha recibido hoy un correo extraor

dinario de Lisboa, que se dice haberle traído la 
¡noticia de oficio de que se habia intentado en Rio-
Janeiro hacer una especie de contrarevoiucion | pe
ro que el pueblo habia logrado con su energía deŝ  
concertar los proyectos de los perjuros. Habia pre
sas de resultas varias personas, entre otras el con
de de los Arcos, ministro de relaciones esteriores; 
y se decia que serian enviadas inmediatamente á 
Lisboa para ser juzgadas con arfegí© á la ley. Eí 
pueblo j después de haber disipado ía conspiración, 
nombró é instalo un consejo de Regencia para el 
íeino del Brasil, compuesto de cinco personas de 
toda sü confianza. 

Como está materia es tan delicada lio nos aire-
vertías á referir otras circunstancias qne dicen acom
pañaron á esta tentativa criminal, y preferimos espe-' 
rar á que el Gobierno las publique, ó á saberlas d i - ' 
rectamente por los periódicos de Lisboa. 

Entretanto no podemos menos de aprovechar esta 
ocasión para repetir á los españoles lo que tantas ve
ces Ies tenemos dicho: ¡velemos sin cesar, porque el 
despotismo no se duerme un instante! Hagamos como 
é l , y no perdamos jamas esta actitud serena y BfHie 
que conviene á la sensatez y constancia e.spauola, y 
á la santidad déla causa ̂  cuya defensa hemos abra-1 

Concluye el artícuU del observador del núin. anterior* 
Y ¿es to se llama egecutar las instmiciones i ibe-

rales? ¿ E s este gobierno Constitucional? y ¿para esto 
se grava á la Nac ión con doscientos minones de rea
les mas que se gas íaban con despoíisímy y todo en 
1819?; y ¿ p a r a continuar esta ba raúnda que llamau 
sistema se van á aguantar ocho m i l empleados en ¡a 
Hacienda piiblica ? ¡Pobres pueblos! ¡Pobres espaíi.deí 
si con t inúan vendiéndoos: palabras por a^ejora? mvép 



¿n l i realidad el juguete y el patrimonio de los mis-
ttios hombres que de iiiiiienioriaJ están en posesión dé 
v iv i r á cosía de vueátia docilidad é insultando vuestra 
moderación! Dispénseme v d ^ Sn E d i t o r , soy ún esal
tado de esos que ni tcííien ni dt-ben j á quienes tanto 
favorece el ministro de Hacienda porque quieren que 
ge observen la Gonstitucion y las iejes con obras, de-
jándoiios ya de palabras, y sé níe va la burra cuando 
observo lo contrario. Pur boy basta decir á vd, que 
no contento el ministro de Hacienda (pues la Consti
tución á él le hace cargo de cuanto »ai0u por su (amo) 
con haber atentado á la propiedad ae los particula-
fes , se cree autorizado á restablecer corpuracione^ 
abolidas ^ aunque de un niodo solapado ^ á mandar 
allanamientos de casas ^ encargán'doseios á los perillanes 
del antiguo resguardo (como gente que lo enliciide y 
ínas por nav iLÍades ) porque no basta q u é coníinued 
haciéndose ios mismos víctimas sino que es preciso 
que sea por ios niismos verdugosp' j ra que i r r i ten mas 
y se note mejor que lía hemos m,jd .iJó n i auií de ma-
aios^ y no crea vd. que eso'qUe' llam'.tn iiifo'rnracioií qué 
«eredife la existencia' de los géneros es fraba alguna^ 
por(|iie" ía geníecita le hará á vd.- en dos minutos diez 
-intoimaciones en que acrediten que Torqueniada y Eguífí 
.eran tan liberales como el señor B'ira ta $ y ya ve vd.-
si esto es disparaíadu.- A'-lcmas como el seiíor minisiro 
•lío ha entendítlo' de Hac^ciída hasta ahora,- sin1 duda 
lío sabe que' géneros piohibidos los hay en todas las' 
tiendas y casas de Üspana sin que sean' de contra
bando, porque la prohibición es del ano pro'-Uirío pasa
do y hasta enfoiíces se habla permitido la introducion,;) 
im-dianté el pago- de Ios: derechosj por cbn'si^uiéuté me
diante JDíos y eí santo' celo de los antiguos nuevamente 
encargadas del fesguardoi pronto' no habrá en España1-
un conrercianfe que no tenga 'qué llür.ii1 providehcia t a » 
inauaita, bien que á eso üirá S»- E.-que en acreditan
do que ios géneros aprendidos se introdujeron" legí t i 
mamente con- anterioridad á !aP p roh i l> í : c ionquedara ' ^ 
libres.- Ya se ve: ptíro" entfetanío' alianaran las' casas,» 
registrarán hasta ios panos menfoies de las miigeres,-
seguir costumbre ,•• se llevarán- á la aduana (que ncr 
sé por orden de quien existe j los géneros,- con- ruina! 
de ios intereses y opinión mercantil f vendrá el: escri-' 
).:;.'{o, empesai'áu- las declaracionvsse SeguÍTá: Ja' causa,' 
y ai ha tie cuatro ó clocó anos deVoJ-veraií los efectos 
qüe ya no se' pueden vender porque se' han estropeado 
& h)i pasado la moda , y si el pubre'diablo de quien* 

- son m> tenia otra cosa para cóiu'er se h a b r á muerto ,• d' 
ta i iubíÁn comido sus acreedores,- y por fin de tiesta'-
se vendeíáa' los efectos para pago de coaías por ei jus
to- modo- dé proceder. . . . it viva la- Gonst1fUcíü'nV¿Haf' 
visto vd. un modc.nr-is sabio de egecutarla'í' Apostar ía 
á qhe han tenido hoy' fonda los amigU/s rondines, es-

• íriüar.üs y espiones. jQue ininisti'o tan sabio'y tan filan-' 
trópico! Frevió' que no tenian que coiüi&r Jos émpJea-dos: 
u f . í i r i w deí resguardo que han reusado'destinos en las 
IVonferas porque contaban que el sistema durarla poco, 
y como 8, E . tiene tanta ley á Jos antiguos lia des
cubierto-este" medio-' de' qfue' vivan- los inoceniitos.- Es-
1 > vitado el dia en qííé tenemos que probar que la" 
JH pa que cádlt cual" tiene para5 su'Uso se introdujo en 
lienipo hábil,- o que se establece u n timbre para se-
] i•u-la , porque no es ihenos- sagrada1 c"omoJ propiedad-
11:1:1 PIe*& de género" que tenga un mercader cualquie-' 
2a que la levita del- mas estirado pet imetre , ( b i e n 
que con tal que no sea: de algodón ni tenga mezcla 
de ello podrá pasar sin este requisito.) 

¿,Y hay enfre nosotros todavía quien llore por i n -
q^nnciOn? N i el misino Meternrca con todo su amor 
a ia liberhui la establecerla'mas s'agazinente. ¡ Loores 
sH señor Barata! Baratillo les saldrá- el ministerio de 
ísft» sencr i esos bribones dé" comerciantes , que como 
«kciíi un señor consejero dé- Hacienda nShu ia r u i u * 
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de las ñaciones y menester acafmf con todos, Unté 
ínas Cuanto que son exaitadoSi" A pocos golpes de los ' 
del fcsceleníísimo don Antonio quedará servido m i seííor 
Cx-Conséjero si los tales comerciantes se duermen en 
las pajas y toleran íaií benéficas disposiciones j porque 
üiid Vez saltada la valla en una friolera asi Como v io 
lar fel asilo doméstico 5 ser entregados al mismo res
guardo interior que tantas VeCes los ha sacrificado ^ y 
tener que franquear sus casas ̂  Sus papeles y l ibroé 
á pretesto de que Ocultan dos varas de percal ^ que
dando sometidos á un sistema de espionage inquisito
r ia l i mas Jes valiera v iv i r en Gonstantinopla ^ aunque 
á está fecha nO hay mucha segü i idád por allu 

Ahora se manda aprender y comisar las existenciaá 
de algodoiles introducidos l e g í t i m a m e n t e ^ mañana se 
pasará á los de lana y seda qde estad en el mismgt 
caso de prohibidos^ y iio hay razdn para diferencia^ 
y yá pueden preveer lá suerte que los espera. Serán 
eternos feudatarios de los agentes deJ fisc) que les ab-
Sorverán conio hasta aqui el fruto de sus sudores y r í e s* 
gds iLiidrtUnados Comerciantes espillóles qué parece 
están condenados á ser eternamente v íc t imas dé la 
ignorancia y de la hipocresía política! Digo hipocresía 
•política porque tales medidas se ^ü ierén entínbiir con 
los seductores hombres dé amor á la industria fspafío-
la^ dé proíecdion á las fábricas nacionales^ esterminio 
de los contrabáridisias i&c; ^ y estas voces tienen m u 
cha fderza para los que las entienden como suenan, é 
ignoran su verdadero siguiticado qdé yo le esplicaré á 
(Vd; otrd diá § y pOr de pronto atíopeileiise los de eehos 
de niiles de españoles^ arrüií iehse o i rás tantas fortunas 
pará qüe sobre estas ruinas se edifique cuatro calderas 
de manchar telas á qué l l án iah estampar. 

¡Qué polítical ¡Qué conocimientos tan profundos d é 
íá economía!; ; . ; Ĵ erO thé voy dilatando deniasiadOo 
Tetígá vd; la bondad de insertar eátas maír'ó letras en 
SU periódico qué otrd dia Será mas ia/gm Bu afecté 
Servidor Q; Ü. M. B . ~ E i defetisor Üe las H s g u a r á ú 
intériórési 

CO.ViUNJGADO. 
Sr. Redactor del diario Gonstitucional: M u y señor 

i l i io : he de merecer á vd; de lugar en su aprec iáble 
periódico al adjunto memorial con sü correspondiente 
decreto^ para qdé él público sepá él modo dé obrar 
dé Já curia éciesiástica de Zaragoza en las solicitudes 
de Jas séculárizaciones dé los regulares^ y el i legal 
modo dé ehtorpeéerlas; = Memoria l . ~ l i l m o . Sr; E l 
P. Antonid Barragan, sacerdote de la suprimida r e l i 
g ión dé Agonizáíi tes ^ conventual de lá casa de esta ciu
dad i con el debido respeto á T ; I ; esponc : que cá-
íaudd resuelto por éí soberano Gongresd y aprobada 
por S¿ M . én fecha 31 de n í a r z o , pubiieado en la 
gaceta de 23 dé abri l próximo pasado, que los VJX.A 
arzobispos y obispos son benévolos receptores náíos de 
los regulares residentes en áuá diócesis^ el que éspone 
recurrid ai M . R. Nuncio apostólico en solicitud, de Ja 
bula de perpetua secularización ^ ségun las facultades 
que le son concedidas por S. S. , y á consecuencia de 
la justicia de su reclamación le ha sido espedida , co-
riíetiendo su égecucion á V . í . ( como se patentiza por 
la que en debida forma presenta), á quien declara 
su sumisión; por cuyas ra¿oneá á V . I . suplica se digne 
mandar se lé éstiendari las correspondientes letras , y 
se le asigne á la parroquia de S, G i l de ésta ciudad, 
donde pueda egercer las funciones de su ministerio. A s i 
lo espera de Ja notoria justificación y patriotismo de 
V . l i eJ Suplicante. ^ A n t o n i o Bar ragan .^ : l i lmo . se«or 
Arzobispo de Zaragoza. 

Me parece que este memorial é i i i escrito en espiá-
fiol^y que lo puede entender hasta el mas rudo é i g 
norante, esceptuando á D . Rafael Sauz, famoso bscal 
y juea de la ruidosa causa de X); .áutotíic? j o i é R u U 



í a d r o n , rector que fue de Sta. Bíaría , candnigo de 
cst^ Sta. iglesia , y gobernador de su mitra : digo que 
no Jo ha entendido , porque á no ser asi no hubiera 
puesto un decreto tan contrario al espíritu del memo
r ia l , tan arbitrí irio y despótico cual es el siguiente: 
crConstandonos que este interesado hizo recurso al 
I l l m o . Sr. Arzobispo sobre asunto de secular ización, y 
que deben existir antecedentes acerca de é l , continúe 
•con la persona de S. S. I . su solicitud, para que se 
digne acordar lo que tuviere por oportuno : lo mando 
y í l rmd el M . I . S. gobernador eclesiástico.— Sauz, Gr. 
zzzdn que certifico. Por mandado de S. S., Domingo 
Garcia Ibañez , secretario. 

Ahora b i e n , yo quisiera que este señor , si entiende 
el espaííol , me tíijera ¿ ú el memojiaJ es d i r ig ido al 
Areobispo , d es d ingi t ío al preste Juan de las Indias? 
Si es di r ig ido al Arzobispo , como lo es, ¿ por qué no 
Je han dado cuenta , y no decretar un absurdo tan 
contrario á la justicia y á la libertad? Bien sabe el 
piiblieo que en enero presenté nn memorial que mot ivó 
Jas conversaciones del secretario conmigo , de las que 
se suscitaron por los serviles algunas hablillas contra 
j n i honor , del que tuve que sincerarme poniendo de 
manifiesto ante el tr ibunal de la opinión pública todo 
2o acaecido, sin haber merecido cuntestacion. ¡ V á l g a 
te Dios! ¿Cuando tendremos obispos que vayan por el 
camino derecho en his secularizaciones d© los regulares, 
y no por sendas tortuosas, frustrando en un todo las 
¿deas de nuestro Gobierno constitucional? ¿Cuándo es
tos obispos conocerán que la P a t í i a exige de justicia, 
y que los íieles desean con ánsia tener curas sabios, 
Virtuosos y constitucionales, y que de n ingún modo 
logra rán esto mejur que poniendo en los curatos secu-
Jarizados? ¿Cuánto mas úti l seria poner en las regen
cias sécuiaj izados y enclaustrar á los frailes verdade
ros con arreglo á las intenciones del Gobierno y men
te del Concilio ? Pero me parece que oigo á las aves 
nocturnas , enemigas de la luz y clar idad, á los servi
les d i g o , que desde sus cabernas y en sus eonciiia-
imlos dicen: habla este por pasión y porque le den 
un buen curato ; pero á estas aves asustadizas le» r«s-
pondo con la ingenuidad propia de un hombre que 
su mayor gloria la pone en ser libre , que sentirla en 
tai alma deber un favor al actual arzobispo de Zara
goza, y que aunque me proponga algún b i e n , y este 
fuera la rectoría de Mael ía con los ocho m i l pesos del 
pico , desde ahora para entonces , y desde entonces 
para ahora, la renuncia el ciudadano Antonio B a r 
ragan. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Precios , d que se han vendida los frutos en el Almudi 
de esta ciudad desde el 12 al del corriente. 

Trigo de 11 a 13 rs. vn. la fanega ^ idem de 
. cebada de 6± á JÍ. 

E l martes 21 de los corrientes á las nueve horas 
de su m a ñ a n a , se procederá en las casas consistoriales 
de esta ciudad, á la venta en metálico y bajo las con
diciones de que en el acto se enterará á los licitadores, 
las porciones de ganado vacio siguientes. 

Procedencia del suprimido monasterio ds Santa 
- Engracia . z=: 130 corderas-que quedaron sin vender ea 

ei, anterior remate á 18 rs. vn.3 30 idem inferiores que 
t a m b i é n quedaron sin vender, á 13 rs. vn. cada una; 
14 primales de pelo que no se vendieron , a' 25 rs. vn . ; 
1 1 cabritas de cria de este aqo que tampoco se veu-

.dierdn , á I Ó rs. vn. cada una; 10 cabritos de dicha 
cria y ano que t ambién quedaron sin vender, a 18 rs. 
v n . cada uno.. . . . . ¿3 

Procedencia de Santa F ¿ . ~ § § primales do lana 
- á 26 rs. vn. cada una ; 100 primales de lana á 30 rs. 

v n . ; ÍO primales de pelo á 26 rs. v n . ; 8 macáos de 
.cabrio de 4 y 5 aííos a' 46 rs. vn. cada uno; 2 perros 
S 7Q ¥3.ya. cada, uno¿..^6 c o r d e r o s . á 23 rá. -vn. cada 
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uno; 101 corderas cria del corriente año a 21 rs. vn. 
cada una, en cuya tasación se comprenden las esqui
las que lleva el ganado. 

Lo que se hace saber para que los que quieran i n 
teresarse en su venta , se presentarán en el citado dia, 
hora y lugar , que se r ema ta rá en el mayor postor. 
Zaragoza ib de agosto 182 i .^zjoaquih Fernandez Com-
pani.zzAnteini.— Jose' de Latorre. 

N o habiéndose mejorado el diezmo á ninguna de 
las fincas que pertenecieron al suprimido monasterio de 
la cartuja de Aula D e i , que se anunciaron en el suple
mento al Diario constitucional del dia 20 de Mayo , 
y cu) o primer remate se celebró en los dias 12 y 13 
de Junio ú l t i m o , escepto las señaladas en aquel con 
los números 3, 69, 20, 34, 53, 54, 55, 56 , 57, 58, 
108, n o y I Í Í á que no hubo postor n i en aquel 
n i en el segundo remate celebrado, se ha mandado por 
el Sr. D . Mariano Domingo, juez de primera instancia 
de la presente ciudad, proceder á la del medio diez
mo , á cuyo efecto se ha señalado el lunes 20 del ac
tual á las 8 de su mañana en las casas consistorialei 
de esta ciudad: lo que se hace saber al público para 
que las personas que quisieren hacer la indicada me
jora concurran en el dia, hora y lugar referidos. Zara
goza 10 de Agosto de 1821.—Dr. Mariano Domingo. 
czPor su mandado : Domingo de Hasta. 

Razón de la limosna recogida en las cuestas de las 
parroquias para los pobres de ta casa de Misericordia. 
Parroquia del P i lar 221 rs. 32 mrs. S. Andrés 21 rs. 
2 mrs. S. Miguel ig rs. 12 mrs. Santiago 20 rs- 22 
mrs. S. Lorenzo 12 rs. 10 mrs. Altabas 9 rs. 26 ms. 
L a Magdalena 20 rs. ¿o mrs. S. Nicolás 9 rs. i4ms. 
S. Gi l 53 rs. 14 mrs. S. Pedro 12 rs. 8 mrs. Santa 
Cruz 20 rs. 10 mrs. S. Felipe 160 rs. L a Seo 03 rí.— 
Tuial 644 rs, 10 mrs. vn. 

E n especie. Parroquia de S. Miguel 19 lih. de pan. 
S. Nicolás 15 lib. de pan y 2 anegas de abas. Al iabás 
20 lib. de pan. S. G i l 4 lib. de tocino. S. Lorenzo 14 
lih. de pan. Sta. 'Cruz 1 anega de abas. L a Seo 18 
libras de pan. 

Pobres existentes. Estudia?ites 29. Hombres d-e, 30 
á 60 años 7 1 . Muchachos de más de 15 102. N.'iios 
íiasta 15 381. Mugeres de 30 á 60 anos 6B. Mucha
chas de mas de 15 55. Ninas hasta 15 321.— Total 
838.— Zaragoza 14 de Agosto de 182 1, —.Bernardo 
L a r d i e s , mayordomo. 

Nota de los individuos presentados por sus padres é 
interesados'para alistarse en el cuerpo patriótico de 
jóvenes Zaragozanos. 

49. D . Juan Francisco Fernandez. 
50. D . Braulio Peyró . 

. 5 1 . I ) . Joaquín Guallar. 
Zaragoza 18 de agosto de 1821. 
Se necesita de un mancebo zuquerero que se halle 

lien instruido en este oficio ; el que quiera colocarse en 
esta clase hablará con D . Juan Antonio R u i z , calle de 
S. Blas núm. 7, advirtiendo que es para fuera de esta 
ciudad. E n la misma casa se vende una silla nueva 
de montar. 

T E A T R O . L a sociedad dramática representará en 
este dia la divertida comedia original del famoso pos
ta italiano Goldoni, titulada: el fruto de un mal con
sejo contra el mism o que le da , d el prisionero de 
guerra; e« í/'e^ actos: di rígida y egecutada por el ciuda-
daño Prieto.—Esta graciosa comedia tiene un argumen
to sumamente divertido, y el principal carácter que es 
el que desempeña el Sr . Prieto, es de la clase de aque
llos que siempre hacen efecto en la escena, ríediicu::ut<y^ 
se de aqui que cgecutado por el dicho actor aparecerá 
con su verdadero colorido , lisongeandose la sociean.. 
de que en su linea presenta una f u n d ó n no menos ayg-
na del agrado de este respetable público que la del du
que de friseo.— Concluyendo con un baile general. 
A las 7 y media. A 3 rs. vn. 

Uosf ital de JStra. Sra. de Gracia. 


